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AUTORIDADES DEMANDADAS: 

SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA y 

> TESORERO, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

TERCERA SALA ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DE LACIUDAD DE MEXICO 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: 

MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIM ENEZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 

LICENCIADA KARLA BRAVO SANTOS 

SENTEN C IA 

Ciudad de Mexico, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés.- VISTOS 

para resolver en definitiva los autos del presente juicio, promovido POI 

 representante de Ia parte 

actora, en contra de las autoridades citadas al rubro, y toda vez que se ha 

cerrado Ia Instrucción del juicio en que se actCia, mismo que se tramitó 

por Ia via sumaria, con fundarnento en los artIculos 27, párrafo tercero, 

de Ia Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, 98 y 150 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, el Maestro ARTURO GONZALEZ JIMENEZ, Magistrado Titular de 

Ia Ponencia Ocho de esta Tercera Sala Ordinaria e Instructor en el 

presente juicio; quien actLa ante Ia presencia de Ia Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada KARLA BRAVO SANTOS, que autoriza y da fe, 

procede a dictar sentencia, y:  

RESU ITAN DO:  

1.- Por escrito presentado ante este Tribunal el dIa dieciséls de marzo de 

dos mil veintitrés, por  en 
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representación de a parte actora, entabló demanda en contra de las 

autoridades mencionadas al rubro, señaiando como acto impugnado las 

boletas de sanción siguientes:.  

Nümero de Infracción  de fecha 28 do noveothre def 202 Ia 
coal f00 impuesta en aplicaoOn dci eitIcuio 9, fracddn I del Reglamento de Tr8nsito 
cc Ia Cajdad de Mdccc vigc-ntQ, 

b) Nümero de Infracdón  de fecha 28 de novembre de 2021, Ia 
cual fc Impuesta on aplicacidn del articulo 9, f'acc,dn dcl Reglamento de lrénsito 

de a Ciudad de Mexico viqente. 

Nümero de Infraccic5n  Ce fecha 01 ha dciernbr del 2021, Ia cual 
foe impuesta en aphcacidn dci rticulo 9, fmccidn I del Regmento Ce Tránsito cc 

a Ciodad de Mdcico vigente. 

Nürnero de lnfracción . cc fech 15 do diderobre dcl 2021, Ia cud 
foe impueste en aplcaodn del articulo 9, fracciOn I dcl Reglamerito do Tránsito da 
!a Oudad tie Mexico vigOnte, 

Numerodelnfraccion defedia i5dedicdmbrcde 2021,lacul 

fue impuesta en aplicaoOn del articuo 9, freccitin I del Reglamento Ce Tránsito Ce 
a Ccdad de Mdxico vqente. 

1) NUmet de Xnfracdón , Cc lecha 25 tie enero del 2022, Ia cual 
tue repueda en aplicacho dl ticulo 9, fraccOr 1 de Reglamento Ca Tránsto do 
Ia Ciudad de Mexico agente. 

Numero tie Xnfracción , dc feha 27 d enero dcl 2022, Ia cual 
tue rrpuecta on rplicacidn del aticulo 9, fraccido I de1 Reglamento tie Tráesito dc 

Ia Ciudad de Mexico egente. 
h) Nümero ci e Infraccén  de feche 08 de febrero del 2022. a cud 

tue impuesta en dplicaoOn del articulo 9, fracciOn I d Reglamerilo di Trânsto de 
l Cudad de Mexico vgente. 

I) Numero de Infrcción  do fecha 08 dc febrero dcl 2022. Ia c.ai 

tue enpuesta en apllcactin dcl erticulo 9, lraocdn I d Peglamento cc TrCnsito Ce 
Ia Qudad de Mdxico vacate 

0 Numero de Infracción , de fda 28 ha marzo dl 2022, a coal 
tue impuesta en apliacibn dcl articulc 9, fraction I d Reglarneoto Ce Trensito do 
l Ciudad Ce Mdxico vacate 

Numero de Infracción , tie fecha 22 do aMil del 2022, Ia teal tue 

impuesta en aplcacon del articulo 9, fractiOn I ccl Reqiamento do Tr8pito do In 
Ciuciad de fiexco agento. 

I) Nurnero de lnfracción , Ce feclm 11 tie mayo dI 2022, a coal ice 

impuesta oh aplicaciOn del adO 010 9, fractiOn 1 del Reglamonta do Tr8neto Ce la 

Ciocad tie Mexico vgenie. 

m) Nümero tie Infracdón , Cc fec h 2.5 tie mayo dcl 2022, Ia cud foe 

irpuesta en aplicaciOn del articolo 9, freccOa I dcl Reglamento tie Trrsitc, Cc iv 

Cudad ha Mdxito vigente. 

rl Nmem tie Infracciôn  Ce fecha 01 de junic ccl 2022, Ia cualue 

impuesta en aplIcaciOn dcl articuio 9, freeman I del Reglaniento tie Trasitc dc a 

Ciudad Cc M&ico vqento. 

o) NUmero tie tnt racción , de fecha 14 dejunie dcl 2022, Ia cual foe 
impueste en apIIcciOn dcl articulo 9, lreccOr I del ReQlmertc do Tránsito do in 

Ciudad Ce Mdico vgente. 

p) Numero tie infracción , tie fecha 07 deuIic del 2022, Ia cal fu 

impuesta en aplicemOn dcl aticulo 9, fractiOn I Cal Reqlarnento do Ttnsito Cc' a 
Co.idad do Mexico agente. 

q) Numero tie InfracciOn , tic fc'chc 03 de agosto Ccl 2022, Ia coal 

fun impuesta an alicaoido del ardculo 9, fraccOn 1 del Reqiamerto de Tdnsito cc 

Ia Ciudad de Nitixco vigonte. 

0 Numero tie !nfracckrn , tie fecha 03 Ce agosto ccl 2022. Ia coal 

tue impuesta en aplicacitin dcl articulo 9, fractiOn I del P.eglamento Ce TrCnoto Ce 

Ia CudcJ Ce Mexico vigc'nte. 
a) Nimero de infracciôn , dii Otcha 0$ ha octu tire dcl 2022 a coal 

foe irrpoesta en aolicaodn del articulo 9, tmcciOn I ccl Reglamento Ce TrCncto cc 

Ia Cildad dc Mdxcc vgente. 
tl NUmero tie Infracçin , Cc tocfa 11 Ce octubre dcl 2022. a coal 

tue mpueata en aplicacidn del articulo 9, fraccOn I del Reclamento Ce Treneto cc 
a Oudad Ce MOxico vigente. 

U) NOinsem de lnfracdón , Ce fiche 28 do noviemhre Ce 2021, a 
t:ual fue impuesta en aplicacdn  del articuo 9, fraccOn I dci Reglamento deTrtinsito 
Ce Ia Ciudad Ce Mexico vigente. 

'i) Nümero tie lnIraceión , Ca fecha 01 tie lebrero dci 2023. Ia coal 
tue r poecta en aplicacidn del articulo 9, fracc'On I ccl Reqiamento di Trârinito Ce 
Ia Codad tier Mdccc v.gente. 

w) NUmero tie Infracción , di techa 05 de febrero del 7023 Ia coal 

fue impoesta en aelicacidn dcl articulo 9, 9acccn I del Reglamcn:o do TrCnsto cc 
IC Cflddd tie Mdccc vgente. 
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2. Mediante proveIdo de fecha veintidós de marzo de dos mu veintitrés, 

se admitió a trámite Ia demanda y se ordenó emplazar a las autoridades 

señaladas como enjuiciadas, a efecto de que produjeran su contestación; 

carga procesal que desahogaron en tiempo y forma con los oficios 

ingresados ante Ia OficialIa de Partes de este Tribunal, el diez de abril y 

dieciocho de septiembre de dos mu veintitrés, a través de los cuales, se 

sostuvo Ia legalidad de los actos impugnados, se refutó los conceptos de 

nulidad formulados por el impetrante, invocaron causales de 

improcedencia y sobreseimiento del juicio y ofrecieron pruebas.  

3. En atención a que en Ia especie se configuró Ia hipótesis prevista en el 

artIculo 62, fracción II de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, mediante proveldo de fecha once de abril de dos mil veintitrés, 

con el oficlo de contestaciOn y sus anexos, se ordenó correr traslado a Ia 

parte actora, para que dentro del término de cinco dIas hábiles formulara 

su ampliación a Ia demanda, carga procesal que desahogo a través del 

escrito presentado ante Ia Oficialia de Partes de este Tribunal, diecisiete 

de mayo de dos mil veintitrés  

4. Mediante proveldo de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés se 

tuvo por ampliada Ia demanda y con el escrito de ampliación se ordená 

dar vista a Ia autoridad demandada, para que dentro del término de cinco 

dIas hábiles, produjera su contestación a Ia ampliación de demanda, 

carga procesal que desahogo, a través del oficlo ingresado ante Ia 

Oficialla de Partes de este Tribunal, dos de junio de dos mil veintitrés.  

5. Por auto de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se señaló 

plazo para Ia formulación de alegatos, los cuales no fueron ofrecidos por 

las partes; asimismo, se comunicó el cierre de instrucción, por lo cual, se 

tienen por desahogadas todas las pruebas previamente admitidas en los 

acuerdos correspond ientes, y  

CONSIDERANDO:  
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I.- El Magistrado Instructor del presente juicio tramitado en via sumaria, 

es competente para conocer y resoIvereI presente asunto, en atención al 

contenido de los artIculos 122, Apartado A, fracción VIII, de Ia Constitución 

PolItica de los Estados Unidos Mexicános; 3, fracción I, 25, fracción I y 31, 

fracción de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico.  

II.- Previo al estudio de fondo delasunto se procede a resolver sobre las 

causales de improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o aün de 

oficio, por tratarse de cuestiones de orden püblico y de estudlo 

preferente.  

II. 1.- Como PRIMER Y SEGUNDA causales de improcedencia que hizo 

valer el Apoderado General para Ia Defensa jurIdica de Ia Secretarla de 

Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico, las cuales se analizan de 

manera conjunta al guardar estrecha relación entre 51, pues en su 

contenido señala que Ia parte actora no acredita de manera fehaciente el 

interés legItimo para promover el presente juicio, de conformidad con lo 

prescrito por el artIcuio 39 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico.  

A juicio de esta juzgadora, las anteriores manifestaciones son 

INFUNDADAS, ya que, al tratarse de un acto administrativo consistente 

en Ia impugnaciOn de una multa de tránsito, no es necesarlo acreditar el 

interés jurIdico, y apoya Ia anterior conclusion a jurisprudencia que se 

transcribe a continuación.  

Epoca: Tercera Instancia  Sala Superior, 
TCADF Tesis: S.S./J. 59 

INTERES LEGITIMO. SI EN EL JUICIO DE 
NULIDAD SE IMPUGNA UNA MULTA, EL 
JUSTICIABLE SOLO ESTA OBLIGADO A 
ACREDITAR EL.- Si bien es cierto que conforme a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artIculo 34 
de Ia Ley del Tribunal de 0 Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, "en el caso de 
que el actor pretenda obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá 
acreditar su interés juridico mediante Ia 
correspondiente concesión, licencia, permiso, 
autorización o aviso"; también lo es, que tratándose 
de Ia imposición de sanciones de carácter 
econOmico, Ia demandante no está obligada a 
acreditar tal interés jurIdico, ya que en este 
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supuesto el accionante no pretende Obtener una 
sentencia que le permita realizar o continuar con 
una actividad regulada por Ia ley, sino (inicamente 
pretende se declare Ia nulidad de Ia multa que le 
fue impuesta y que desde luego afecta su esfera 
jurIdica, es por ella que el justiciable se encuentra 
obligado a demostrar que cuenta con un interés 
legItimo que le permita accionar ante este Organo 
Jurisdiccional en términos del primer párrafo del 
precepto legal antes 
mencionado.  

Aunado a lo anterior, esta Juzgadora considera que Ia parte actora si 

acredita su interés legItimo para ocurrir a juicio, en términos del articulo 

39 de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, puesto que 

adjunta copia simple de Ia tarjeta de circulación, que se encuentra a 

nombre de  y en Ia cual, también se 

encuentra inserto el nümero de placa de circulación P , que 

corresponde al vehIculo infraccionado, se acredita el interés IegItimo del 

promovente en el juicio, por Ia que en consecuencia no resulta 

procedente sobreseer el mismo.- Es aplicable al caso, Ia jurisprudencia 

dictada por Ia Sala Superior de este Tribunal, de fecha dieciséis de 

octubre de mil novecientos noventa y siete, Ia cual a Ia letra dice:  

Epoca: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF Tesis: SS./J. 2 
INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.-  Cuando un 
acto de autoridad afecta directa o indirectamente los derechos 
de una persona fIsica a moral, causándole agravio, y Ia ley Ia 
faculta para impugnarlo, se configura el interés IegItimo, que 
podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento 
legal o cualquier elemento idOneo que compruebe 
fehacientemente que se trata de Ia agraviada.  

En su TERCERA causal de improcedencia, Ia autoridad manifiesta que si 

bien es cierto que las boletas de infracción no han sido notificadas al 

actor, Ia que también cierto es que a él le correspondIa su exhibición; 

esto es, Ia carga de Ia prueba, por lo que debe considerarse que los actos 

están debidamente fundados y motivados. Al respecto, esta Sala 

juzgadora considera que las anteriores manifestaciones deben 

desestimarse, habida cuenta de que no constituyen causa alguna de 

III
IIIa

IlII
IIIl

IIII
IIIl

I  II
I 
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improcedencia, puesto que no debe perderse de vista que Ia actora adujo 

desconocer los actos en términos del artIculo 60de Ia Ley que rige a este 

Tribunal.  

En virtud de lo anterior, no es legalmente posible sobreseer el presente 

juicio.  

11.2 En cuanto a Ia SUBPROCURADORA DE LO CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, en su PRIMERA causal 

de improcedencia solicita se declare el sobreseimiento, por to que toca at 

C. TESORERO DE LA CIUDAD DE MEXICO, ya que no se le puede atribuir 

acto alguno que haya ordenado, ejécutado o tratado de ejecutar en 

perjuicio del actor.  

La causal planteada es INFUNDADA, ya que del análisis del expediente 

en que se acta, concretamente del formato multiple de pago a Ia 

TesorerIa con lIneas de capturas 4 N por Ia 

cantidad de  

PE por Ia cantidad de  

A por Ia cantidad de 

 

4 por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

K por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

5 por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

0 por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

0 por Ia cantidad de  

 por Ia 
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cantidad de   

F por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

K por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

4X4 por Ia cantidad de  

 

A por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

 por Ia cantidad de  

 

X por Ia cantidad de  

 por Ia 

cantidad de  

,consultables a fojas ( 31- 53) de autos, los cuales son consecuencia 

de los actos que se combaten (las boletas de sanción), se desprende que 

el entero se hace a favor de Ia TesorerIa de Ia Ciudad de Mexico; máxime 

que al Tesorero le corresponde directamente Ia administración, 

recaudación, comprobación, determinación, notificación y cobro de 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios de conformidad con 

el artIculo 35 fracción IX del Reglamento Interior de Ia Administración 

PUblica del Distrito Federal, en consecuencia, resulta evidente su 

participación, por lo tanto, el Tesorero de Ia Ciudad de Mexico, si tiene 

intervención en el acto que reclama el enjuiciante y su actuación se 

adecua a lo previsto en el artIculo 37 fracción II inciso C) de Ia Ley de 
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justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, por lo que no ha lugar a 

sobreseer el presentejuicio, respecto de Ia mencionada autoridad.  

Como SEGUNDA causal de improcedencia Ia representante legal de Ia 

autoridad fiscal demandada, manifiesta medularmente que respecto del 

formato multiple de pago, es obtenido por los particulares con elfin de 

efectuar un pago de manera voluntaria, señalando que con este 

documento no puede iniciarse procedimiento de ejecución alguno en 

contra del actor. 

A juicio de este Organo Colegiado, Ia causal de improcedencia es 

INFUNDADA, dado que el pago por las cantidades de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 fue realizado por internet, tal y como consta en los recibos de pago, 

de los cuales se desprende que dichos pagos se hicieron respecto de los 

formatos multiples de pagos con Ilneas de capturas 
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X, que son consecuencia de los actos que se 

combate. 

Es de destacarse que independientemente de Ia forma en Ia que se le 

denomine a dichos documentos, por su naturaleza constituye una 

resolución que encuadra en Ia fracciOn Ill del artIculo 31 de Ia Ley 

Orgánica que rige a este Tribunal, al reunir los siguientes elementos: a).-

Ser emitida por un auxiliar de Ia TesorerIa de Ia Ciudad de Mexico; b).-

Que con Ia misma está pagando Ia demandante un crédito determinado 

por una autoridad administrativa; c).- Que en dichas documentales se fija 

Ia cantidad que debe cubrirse por concepto de multa por haber 

incumplido supuestamente al Reglamento de Tránsito del Distrito 

Federal.- De ahI que no se actualiza Ia hipótesis prevista por el artIculo 31 

fracciones I y Ill de Ia Ley Orgánica del Tribunal dejusticia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico y no procede el sobreseimiento solicitado, puesto 

que además, debe tenerse presente que al Tesorero de Ia Ciudad de 

Mexico, le corresponde directamente Ia administración, recaudación, 

comprobación, determinación, notificación y cobro de contribuciones, 

aprovechamientos y sus accesorios de conformidad con el artIculo 35 

fracción IX del Reglamento Interior de Ia Administración Püblica del 

Distrito Federal.  

En esta tesitura, toda vez no existe causal de improcedencia pendiente de 

estudio, ni de Ia lectura de las constancias procesales que conforman los 
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autos del presente juicio, advierte alguna otra que deba analizarse de 

oficio, se procede al estudio de fondo del asunto.  

III- La litis en el presente asunto consiste en determinar Ia legalidad o 

ilegalidad de los actos impugnados, señalados en el resultando primero 

de este fallo.  

IV.- En cuanto al fondo del asuntO, se procede al estudio de los 

argumentos vertidos por las partes, asI como de las constancias que 

obran en autos, mismas que se valoran conforme a lo dispuesto por los 

artIculos 97 y 98 de Ia Ley que rige aeste Tribunal.  

Aduce esencialmente el promovente en su escrito de demanda que las 

boletas de sanción impugnadas son ilegales, en Ia medida en que las 

mismas adolecen de una debida fundamentación y motivación, en 

términos de los artIculos 16 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y 59, 60 y 64 del Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad 

de Mexico.  

El C. Tesorero de Ia Ciudad de Mexico, en el capItulo intitulado 

"DERECHO", de su oficio de contestación de demanda, que las 

manifestaciones del actor Unicamente se encuentran encaminadas a 

combatir las boletas de sanciones impugnadas, mismas en las que esa 

autoridad fiscal no tuvo intervención, máxime que el acto que se les 

atribuye es inexistente.  

Derivado del análisis practicado por este juzgador a las boletas de 

sanciones controvertidas, se desprende que Ia razón le asiste a Ia actora, 

pues de su contenido se advierte que los Agentes de PolicIa que las 

emitieron omitieron cumplir los requisitos de fundamentación y 

motivación estipulados por los artIculos 59 y 60 del Reglamento de 

Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, los cuales establecen:  

"ArtIculo 59.- Cuando algtn usuario de Ia via cometa una 

infracción a lo dispuesto en este Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, los agentes procederán de Ia 
manera siguiente: 

I. Cuando se trate de peatones y ciclistas: 

a) Les indicará que se detengan; 
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b) Se identificará con su nombre y nCimerode placa; 

c) Le indicará at infractor Ia falta cometida y le mostrará el 

artIculo del Reglamento que lo fundamenta; 

d) Amonestará verbalmente al infractor por Ia conducta 

riesgosa y lo conminará a transitar de acuerdo a lo estipulado 

en este Reglamento; y 

e) En caso de que el infractor insulte o denigre a los agentes, 

procederá su remisión anteel jLtez CIvico. 

II. Cuando se trate de conductores de vehIculos 
motorizados: 

a) El agente yb agente autorizado para infraccionar, indicará 

at conductor que detenga Ia marcha de su vehIculo, en un 

lugar adecuado y preferentemente cercano a cámaras de 

video vigilancia, de ser posible; 

b) Reportará inmediatamènte, via radio el motivo por el cual 

detiene al conductor, asI como Ia matrIcula yio las placas del 

vehIculo, en busca de reporte de robo del mismo; en caso de 

que éste no se encuentre autorizado para infraccionar 

solicitará el apoyo por esta misma vIa, de un agente 

autorizado para infraccionar; 

C) Se identificará con su nombre y ntimero de placa; 

d) Señalará al conductor Ia infracción que cometió y le 
mostrará el artIculodel Reglamento que lo fundamenta, 
asI como Ia sanción que proceda por Ia infracción; de Ia 
misma manera informará al conductor Ia sanción 
minima, media y maxima para dicha conducta y que el 
monto será determinado por el sistema con base en el 
criterio de reincidencia establecido en el artIculo 64 de 

este ordenamiento. 

e) Solicitará al conductor del vehiculo motorizado Ia licencia 

para conducir, Ia tarjeta de circulación y en su caso Ia póliza 

de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
vigente, documentos que sern entregados para su revision. 

En caso de que el conductor no presente para su revision 

alguno de los documentos, el agente procederá a imponer a 

Ia sanción correspondiente; 
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f) En caso de no proceder Ia aplicacion de sanción 

económica, amonestará al infractor por Ia falta cometida y 

lo conminará a transitar de acuerdo a lo estipulado en este 

Reglamento; 

g) El agente autorizado para infraccionar procederá a  

Ilenar Ia boleta de sanción. Ia cual podrá ser consultada a  

través de los medios electrónicos disponibles para tal  

efecto.  En caso de no contar con medios electrónicos para el 

acceso a las boletas lo podrá hacer a través de los Módulos 

de Atención Ciudadana de Seguridad Ciudadana. 

h) Le devolverá Ia documentación entregada para revision, si 

esta se encuentra vigente y corresponde at vehIculo y at 

conductor, de lo contrario se aplicará Ia sanción prevista en 

este ordenamiento. 

i) Derogada 

j) En caso de que el infractor insulte o denigre a los agentes, 

se impondrá Ia multa señalada en Ia fracción I del artIculo 7 

de este Reglamento y de continuar con una conducta 

inadecuada se procederá su remisión ante el juez CIvico."  

"ArtIculo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en 
este Reglamento y demás disposiciones jurIdicas, serán impuestas 

por el agente autorizado para infraccionar que tenga conocimiento 
de su comisión y se harán constar a través de boletas seriadas  
autorizadas por Ia SecretarIa y por Seguridad Ciudadana o  
recibos emitidos por el equipo electrónico. que para su validez  
contendrán: 

a) ArtIculos de Ia Ley o del presente Reglamento que prevén Ia 
infracción cometida y artIculos que establecen Ia sanción impuesta; 

b) Fecha. hora. lugar y descripción del hecho de Ia conducta  
infractora; 

c) Placas de matrIcuta del vehIculo o, en su caso, nümero del 
permiso de circulaciOn del vehIculo; 

d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, n6mero 
y tipo de licencia o permiso de conducir; y 

e) Nombre, nümero de placa, adscripción y firma del agente 
autorizado para infraccionar que tenga conocimiento de Ia 
infracción, La cual debe ser en forma autografa o electrónica, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en La Ley de Ia materia. 

12 
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Seguridad Ciudadana coadyuvará con la SecretarIa para Ia 

aplicación de sanciones por el incumplimiento a Ia Ley y a este 

Reglamento cuando exista flagrancia. 

Cuando se trate de infracciones detectadas a través de 

sistemas tecnológicos, adicionalmente a lo indicado en los 
incisos a) al e) del presente articulo, las boletas señalarán: 

I. TecnologIa utilizada para captar Ia comisión de Ia infracción y 
el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al 
momento de ser detectada Ia infracción cometida; y 

II. Formato expedido por el propio instrumento tecnologico que  
captó Ia infracción o copia de Ia imagen yb sonidos y su  
trascripción en su caso. con Ia confirmación de que los  
elementos corresponden en forma auténtica y sin alteración  
de ningün tipo a lo captado por el instrumento tecnológico  
utilizado.  

La informaciOn obtenida con equipos y sistemas tecnolOgicos, con 

base en Ia cual se determine Ia imposición de Ia sanción, hará 

prueba plena en términos de lo que dispone el artIculo 34 de Ia Ley 

que Regula eI Uso de lecnologIa para Ia Seguridad P(iblica del 

Distrito Federal."  

(Enfasis añadido) 

Del dispositivo antes citado se desprende que los Agentes de Tránsito, 

para poder imponer una sanción por infracciones al reglamento de Ia 

materia, no solamente deben citar los artIculos que establecen Ia 

conducta sancionada, sino que también debe hacer una breve 

descripción de los hechos constitutivos de Ia falta, es decir, deben 

establecer cómo fue que Ia conducta realizada por el particular encuadra 

dentro del dispositivo legal; aunado a que si Ia infracción fue detectada a 

través de equipos y sistemas tecnológicos, además de lo establecido 

anteriormente, deberá contener Ia imagen yb sonido y su transcripción 

en su caso, que corrobore Ia falta que se va a sancionar.  

No obstante, correspondiente a las boletas de sanción con nümero de 

folio,   
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 se desprende 

que Ia autoridad demandada, inicamente señaló: "..se encontró 

infringiendo circular en una via de acceso controlado a exceso de veloc/dad 

s/en do que el IImite permitido para esa vial/dad es de 80 KM/HR rn/sm o que 

por sus caracterIsticas se adecua a Ia hipótesis o supuesto norm ativo 

prohibitivo contemplado en el artIculo 9 fracciOn / del Reglamento de Trans/to 

de Ia Ciudad de Mexico"  

Por lo tanto, se concluye que las Boletas de Sanción materia de 

impugnaciOn no se encuentra débidamente motivadas y, en 

consecuencia, violenta las garantlas de legalidad y seguridad jurIdica, 

consagradas en nuestra Carta Magna a -favor de Ia ciudadanIa y que toda 

autoridad se encuentra obligada a cumplimentar al emitir los actos que 

afecten Ia esfera de derechos de los particulares.  

Lo anterior, partiendo de los principiosConstitucionales de que todo acto 

de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado para que 

contenga Ia fuerza legal de su propio mandato, no sea violatorio de lo 

establecido en el artIculo 16 de nuestra Carta Magna, y no se conculquen 

las garantlas individuales de los Ciudadanos.  

Por fundamentación legal debe entenderse Ia cita del precepto legal 

aplicable al caso concreto; y por, motivación, el que se señale con 

precision las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para Ia emisión del 

acto, siendo necesario que exista una clara y precisa adecuacián entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 

concreto, se configuren las hipótesis normativas, para que en su caso, el 

acto de autoridad tenga Ia legalidad y efectividad necesarias.  

Sirve de apoyo a lo anterior Ia jurisprudencia ntmero uno de Ia Sala 

Superior de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Ia Ciudad 

de Mexico, publicada en Ia Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito 

Federal, el dIa veintinueve dejunio de mil novecientos ochenta y siete:---- 
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"FUNDAMENTACION V MOTIVACION.- Para que tenga validez 
resoluciOn 0 determinación de las Autoridades del Departamento 
del Distrito Federal, se debe citar con precisiónel precepto legal 

aplicable, asI coma también las circunstancias especiales, razones 
particulares a causas inmediatas qué se hayan tenido en 

consideración para Ia emisiOn de ese acto; además de que exista 

una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 
a sea, que en un caso especIfico: se configuren las hipótesis 
normativas, requisitos sin los cuales,no puede considerarse coma 
debidamente fundado y motivado eI'acto de autoridad"  

Par lo anterior, se concluye que las boletas impugnadas contravenga lo 

dispuesto par el artIculo 6, fracción VIII de Ia Ley de Procedimiento 

Administrativo de Ia Ciudad de Mexico, al no contar con los requisitos que 

debe reunir todo acto de autoridad para su validez, 10 cual conlleva a que 

se declare su nulidad, conforme lo dispone el artIculo 100, fracción II de Ia 

Ley de Justicia Administrativade Ia Ciudad de Mexico, numerales que 

dispone en su parte condicente lo siguiente:  

Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de Mexico 

"ArtIculo 6°.- Se considerarán válidos los actos administrativos que 
reünan los siguientes elementos: 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precision el a los 
preceptos Iegales aplicables, asI coma las circunstancias especiales, 
razones particulares 0 causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para Ia emisión del acto, debiendo existir una 
adecuaciOn entre los motivas aducidos y las normas aplicadas al 

caso y constar en el propia acto administrativo..."  

Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico 

ArtIculo 100.- Se declarará que una resolución administrativa es 

nula cuando se demuestre alguna de las siguientes causas: 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos par las Ieyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de Ia 
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resoluciOn impugnada, inclusive Ia ausencia de fundamentación o 
motivación, en su caso."  

Ahora bien, toda vez que las boletas de sanción impugnada son ilegales, 

por consiguiente, el pago que se efectuó por concepto de las mismas 

también lo es, al ser fruto de un acto vitiado de origen. Al efecto resulta 

ilustrativa Ia jurisprudencia n(imero siete, emitida por Ia Sala Superior de 

este Tribunal que a Ia letra dice:  

"Epoca: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S.IJ. 7 

ACTOS 0 RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS. 

SON ILEGALES LOS.- Son ilegales los actos o resoluciones de 
las autoridades administrativas derivados de actos o diligencias 
viciados; en consecuencia, carecen de validez y procede 
declarar su nulidad." 

Por tanto, procede se declare Ia nulidad de los actos de autoridad 

cuestionados, al no encontrarse debidamente motivados en términos de 

lo señalado, de conformidad con lo establecido en los artIculos 79, 100, 

fracciones II y IV y 1 02, fraccián II, de Ia Ley que rige a éste Tribunal y en 

via de consecuencia, quedan obligados el SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, a dejar sin efectos y cancelar 

del registro correspondiente, las boletas de sanción con nümero de folio 

 

 

 

 

, mientras que el TESORERO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO, devolver al actor Ia cantidad total de $ 

 

pagada por concepto de las multas declaradas nulas, lo anterior, 

en un término improrrogable de QUINCE DIAS HABILES a partir de que 

quede firme el presente fallo.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artIculos 1, 25, 27, párrafo 

tercero, 31, fracciones I y III de Ia Ley Organica del Tribunal de justicia 
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Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, y 92, 93, 94, 96, 98 y 1 00, fracción 

II, 150 y 152 de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 

Se:  

RESU ELVE  

PRIMERO.- El Magistrado Instructor en el presente juicio del Tribunal de 

justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en el 

considerando I del presente fallo.  

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, de conformidad con lo 

señalado en el Considerando II, de Ia presente sentencia.  

TERCERO.- Se declara Ia nulldadde las boletas de sanción impugnadas, 

en los términos y para los efectos señalados en Ia parte final del 

Considerando IV, del presente fallo.  

CUARTO.- Hágase del conocimiento de las partes, que de conformidad 

con establecido en el articulo 151, de Ia Ley de justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, no procede recurso alguno en contra de las 

sentencias que se dicten en juicios seguidos en Ia via sumaria.  

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho fundamental 

de acceso a Ia tutela judicial, en caso de duda, las partes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los 

alcances de Ia presente resoluciôn.  

SEXTO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger 

los documentos originales que obren en el expediente de nulidad, en un 

plazo de seis meses contados a partir del dia siguiente a aquel en que 

surta sus efectos Ia notificación de este auto, en el entendido de que en 

caso de no hacerlo se les tendrá por renunciado a ello y podrán ser 

susceptibles de depuración.  

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 

arch Ivese el presente como asunto concluido.  

AsI lo resolviá y firma el Maestro ARTURO GONZALEZ JIMENEZ, 

Magistrado Presidente de Ia Tercera Sala Ordinaria e Instructor en el 
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HA CAUSADO EJECUTORIA 

Ciudad de Mexico, a nueve de febrero dedos mu veinticuaiirc.- VISTO el 

estado procesal que guardan los presehtesautos, de los que se dasprende 

que ninguna de las partes interpuso medio de defensa algunc (Amparn a 

revisiOn), en contra de Ia sentencia emitida por esta Sala, es qua ri resqecto, 

SE ACUERDA: En atenciOn a lo anterior, con fundamento er o disucesto por 

el artIculo 105 de Ia Ley de Justicia Adrrinistrativa de Ia Ciudad de Mexuco. se 

declara que Ia sentencia dictada en el presente juicio HA CAUSADO 

EJECUTORIA, para los efectos .legles a que haya lugac- OTt1QUESE 

POR LISTA.- AsI to proveyO y firma el Maestro ARTURO GONZALEZ 

JIMENEZ, Magistrado Titular de Ia Octava Ponencia de a Tercera Sala 

Ordinaria del Tribunal de JusticiaAdministrativa de Ia CiUOad de Mexico e 

Instructor en el juicio, ante Ia presencia de Ia Secretana de Acuerdos, 

Li nciada KARLA VO SANTOS, que autoriza y da fe:  afl ter!Trnos da lo 

sto por los a os 32 y 54 de Ia Ley Orgánica del Tribunal . Justicia 

istrativa de I- dad  de Mexico. 
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El dIa quince de febreroie- sos m I 
veinticuatro, se realizó Ia/ (ubIicacio p or 
estrados del presente Acuèrdo 
Lic. Ma Yosadahara Me iaSaIto 
Actuaria de Ia Tercera .taOrdinaria 

/ 

iiIa dieciséis )Iefojdoii 
veinticuatro, siIrtió sus eee legales, Ia 
presente publicación, 
Lic. Ma Yosad3hIr)4é.ndoza Salto 
Actuaria d9J ji9rca  Sala Ordinaria 
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